
MUNICIPALIDAO OE LOTA
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DECRETO: N" 22 8o

LOrA, 30 DtC,.;i6

vlaTfrg

18.290 Art. N" 164.

fecha 19/ 1O/20I2 A¡t N"
2| ItOl2Ot5,

Arfonso Arriagada Ailon, Rei *" *-? d:"'T:T"t ,d/dlEoá",J"":"r:L :';
Estacionaniento Reservado pa¡a ca¡ga y descarga frente a su loca_l comercial
Fer¡etería ubicado en Serrano N" 902.

b) lo dispuesto en la Léy de Ttánsito N.

c) Ordenanza Municipal N"0O2de
7 letra A y posterior modificación N" OO3 de fecha

d) DFL I/2006, del Ministerio del lnterior
Publicada en el D.O. el26/07l2006 que fja texto retundido de tateyN" 18.695;y
enuso de lo dispuesto en el Art. N' 12y las facultades que me confiere el A¡t. N.
63, ambos de la l,€y N" 18695, Orgárica Constitucional de Municipálidades,
vengo a dicta¡ la siguiente Resolución en Carácte¡ de Decreto.

DE¡CRETO

1.- Autorizase Estacionamiento
Reservado frente a local comercial Ferretería Louta, propiedad del Sr.
Alfonso Arriagada Aillon, ubicada calle Serrano N. 902, dicho
estacionamiento quedara al costado derecho del sentido del tránsito,
frente a la dirección antes indicada, teniendo este, la caracteristica de
"Estacionamiento Reservado" previo pago de derechos Municipales hasta 10
metros.

2.- El recurrente deberá pagar los
derechos municipales, establecidos en la Ordenanza Local, articulo 7, letra
a), equivalente a 2 UTM semestrales, en el mes de enero yjulio de cada año.

taler de pinrura rránsito depen3ái"# #"iI'81t',*1o",i oJ't!lo,"ll
tomará medidas tendientes a instalar y mantener la señalzáción
correspondiente.

4.- El Municipio se reserva el derecho,
por razones fundadas, a dejar sin efecto la autorización de estacionamiento
reservado sancionado en el presente decreto, de lo cual, notifiquese al
recurrente.

vigencia a conta¡ del o3 de Enero de,?brl1 
pt""""t" disposición entra¡á en



MUNICIPALIOAD DE LOfA
DIRECCION DE ÍRANSITO Y
TRANSPORTE PUBLICOS

6 - Encomendase a Carabineros de
Chile e Inspectores Municipales velar por el cumplimiento del presente
Decreto.

ANOTESE y COMUNIQUESE A
CITRAB- IITERO§ DE CHILE, WZGAIX) DE FOLICIA I¿CAL DE IOTA,
DIRECCIóN DE TRÁNSITO, DIRECCION DE SBCPLAC.
DEPARTAIUEITTO DETISCALIZACION EINSPBCCION, ETTCARGADO
DE TALLER TRJíXSITO, TRANSPARENCI,A ALFONSO
ARRIAGADA AILLON, Y EN SU OPORTUNIDAI)

IA

ALCáLDE,

ALENZUELA

I¡\N IJMAB|


